
Conspecto de la polémica cristiana antijudaica en la España medie- 

val. - 

En la nutrida selva de la literatura polemfstica cristiana 

antijudaica en la España medieval,bien pronto se echa ver que la ma- 

yor parte de este actividad estuvo en manos de los conversos,lod cu9¿4 

sentían como una comezón para convsrti?al Cristianiemo a sus antiguos 

emanos en la fe. “ecordemos el caso de Pedro Alfonso de Huesca,an- 

“es llamado llosé Sefardf,con su obra apologética Dialo 

cum lMoysi Judeo, el caso del converso catalán Pau Cristiá ~ulen pole- —_— 

mizó en Barcelona,ante la corte de Ja me Iel Conquistador ,en el =%0 

1263 ,con el célebre R zerona 
- 

osé ben lahman o ta:bien lla ado 

Eonastruc de Porta,y sobre todo rrcordemos el otro converso dJer%nimo de 

Santa Fe,quien fue el alma de toda la -ran Polémica de ortosa (años 

313 -I414),convocads Esnecialmente po- el celo =ntijudalco del Papa 

Fenedicto XIII y ayudado por la no indiferente politica del rey 

Fernando de Antequera, En general, los polemistas conversos col 

extremados,y la caridad solfa naufra 
los judfos solfan ser muy 

tre sus razones apolo¿e'tícas(%(,dh%¿¡j 74, fi‘fwf Maz4, P7 

Del todo a.parte hemos de colocar la apolo-ética antijudaica -ue 

relisiosas,e temile apostílico, cono : 

on Remon lMartí,ie la Orden de Predicadores y autor de la 

a que marca la cúspide 0s ,0! uros €t ju 

en el campo e la apolo-:ética española,por la slteza de su conocimi 

to de la ¡losofía y leol.:fa judaica y musulmana. 

Tanbien merece lugor aparte en la historia de la Apolo=ética anbi- 

ad del Be-to Ramón onal “a medieval,la -ren pe 



editamos y estudiamos,Barcelona,Madris,I957,ya puiimos valorar la base 

ejempl-rista de su argumentacidn apologética,asi como la va- 

2 y simbólica,relacionade con su teoría su nomenclatura m 

ro lo que 1 za de una manere muy esencial la Apolo_ 

Feato Ra:ón Lull es su exqui ta corrección y gu aroma de 

caridad para con contrario,zea ya judlo o moro o hereje. La celosa 

de ensa de su posición ín Lull no supone en mod 

guno un descuido o una deticiencia en la uarda de los altos vínculos 

de 1= caridad. Estas dos notas ceracterfeticas del ejemplorismo teoló: 

co y de la runrda atenta de los vínculos de la caridad es lo cue espe- 
. . en 

sética “uliíana en ung época(1l= cual ividualiza la Apolo 

tan a menudo nauir caridad en el frac de la palémlca.' 

“oviéndose den 70 lss inluencias ejercidas por algunas ¿de 

£+ o apoloséticas ~ue hemos anotado terio 

ai-ersas .cas,al unas 

. il 2 laridad,como lo comprueba el 

o Oliver, Tractatus contra i 

2 Ovden de San Acustin,alcanzó -randes di-ni en la -Corte de 

los Heyes de le Contfederacion i-lo XIV)y en su obra apolo- 

, 
sética se manifiesta como dotado de condiciones de ex»osición lorica 

y trabada,aun-ue no muy —oricinal. 
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y escriturafios hay el caso de reducidos prontuarios de cateque- 

Sis de los judfos,escritos en los tiempos de más activa predicación 

para convertirlos- tab es el caso del Tractatus de Fray Bernardo 

. Oliver contra geréidiam iudeorum dado a conocer por primera vez 

por mi esposa Francisca Vendrell en su artículo "La obra de polé- 

mica antijudaica de Fray Bernardo Oliver"( ) Dado el mímero de 

menuscritos que luego se han descubierto, según anunció el Prof. 

F Cantera, se comprueba que este Tractatus tuvo gran aceptación 

como prontuario de polémica antijudaica en aquellos tiempos en que 

en España el problema judaico era uno de los principales en la vida 

nacional. 

Nacido Fray Bernardo Oliver a fimes del siglo XIII, de fa- 

milia noble, entró en el convento de San Agustín de Valencia, recibi 

el hábito de manos de su fundador,Fray Francisco Salelles, hacien- 

do ante él su profesión al año de haber entrado en la Orden, Tras- 

ladado a París, intensificó alif sus estudios teoldgicos y filosó- 

ficos, doctorándose y llegando a explicar lecciones de Teología en 

aquella Universidad( ). De regreso de París explicó sus lecciones 

en la Universidad de Valencia, con subvención de la ciudad. Proba- 

blemente en este tiempo escribió l4os cuatro libros de Comentarios 
a la clásica obra Sententiarum 115}1 1V de Pedro Lombardo, desco- 

nocidos actualmente. 

Fray Bernardo Oliver de destacó en su Orden: fue, hacia 
1320 prior del convento de San Agustín, de Valencia, alcanzó más 
tarde el cargo de Definidor de la Provincia, y el de Provincial 

en octubre de 1329. 

Gracias al gran predicamento que alcanzó en la corte ara- 

gonesa fue Consejero del rey Pedro IV, quien lo colma de elogios 

en su Crónica, al decir -tal vez exagextnfio\d/ la nota- que "...Era 

un dels millors mestres en theologia qui lavors fos en lo mone .. "( 

Figuró en las juntas de teólogos que se constituyeron en 
Aviñón, por orden del Pontífice, en los años 1333 y 13353 en el E 
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aio 1334 predicó, en la corte pontificia, ante Juan XXII. Un docu- 

mento del Archivo de la Corona de Aragón nos da testimonio de sus 

viajes a la corte pontificia en estos años sacompañando slgunas ve- 

ces a Fray Bernardo de Pons, también de la orden de San Agustín, 

en los siguientes términos está redactado el documento de la canci- 

llería real aragonesa: "Alfonsus etc. Dilecto Consiliario et Came- 

rario nostro Guillermo Serrani, Baiulo Regni Valentie generali, sa- 

lutem et dilectionem: Cum religiosus et dilectus noster frater Ber- 

nardus defonte, de ordine beati Augustini, divina providentia mul- 

tipliciter laboraverit in nostro servicio eundo ad Curiam Romanam 

(Aviñón), de mandato nostro, cum religioso et dilecto nostro fra- 

tre Bernardo Oliirerí, eiusdem ordinis, in sacra pagina professore 

et etiam sine eo, sicque per laborex suo ac élemosinarie pro eius 

vestitu trecentos solidos barchinonenses eidem duxerimus concedendos. 

Idcirco omnino volumus vobisgue dicimus et expresse mandamus quate- 

nus de cuacumque peccunia ad manus vestras proveniente racione dic- 

ti officii tribuatis et exolvatis dicto fratri Bernardo, vel cui lo- 

co sui voluerat, trecentos solidos barchinonenses supr.dictos., Et 

facta solucione, presentem recuperetis litteram cum apoca de soluto, 

mandantes per presentem magistro racionali curie nostre, vel cuicum- 

que alii a vobis compotum audituro quod vobis exhibente tempore veri 

raciocinii presentem cum dicta apocha quantitatem ipsam in nostro a 

computo recipiat, et admittat. Data in Montealbo v? idus Madii an= ! 

no Domini Me CCC* tercio.( ) 

En 1336, Benedicto XII lo eligió obispo de Huesca, a pro- 

puesta del rey de Aragón. Pasó en 1345 a la sede episcopal de Bar- 

celona, y en el año siguiente ocupló la sede de Tortosa, cuya Cate- 

dral empezó a edificar en el segur;áo año de su episcopado en dicha 

sede. 

En 1345 parece ser que el rey don Pedro de Aragón lo pro- 

puso al Papa Clemente VI para la púrpura cardenalicia, dignidad 
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que, al parecer, no llegó a serle conferida( ). 
Figura tan notoria fue pronto llamada al Consejo Real 

por Pedro el Ceremonioso y no pudo sustraerse al deseupeiio de una 
serie de importantes comisiones políticas. En 1341 fue en embajada 
a los reyes de Francia $ Mallorca, a fin de resolver sus desave- 
nencias políticas, en nombre del rey de Aragón Pedro el Ceremonioso. 
El año 1343 acompañó al embajador enviado por Clemente VI cerea del 
rey de Aragón , con el fin de inclinar su ánimo en favor del rey 
de Mallorca. En el año 1348 -último de su vida- sún fue embajador 
del rey Pedro IV, en nombre del Principado de Cataluña, siendo po= 
€0 conocidos los motivos de este última misión política, a la que 
sobrevivió poco tiempo, pues el 14 de julio del wisno año falleció 
en Tortosa nuestro prelado y teólogo. 

Tuvo Fray Bernardo Oliver una producción muy densa y 
de mucha aceptación en su tiempo , pero poco se ha conservado de 
ella, Un tratado ascético-místico el "Excitatorium mentis ad Deumy 
fue publicado por el P, Benigno rernández( ). La versión castella- 
na del mismo, que se hizo a fines del siglo XIV, con el título de 
"Espertamiento de la voluntad & Dios" ha sido publicada por el mis- 
mo Padre Fernández en "La Ciudad de Dios"( ). También se hizo en 
el siglo XV una traducción catalana con el tftulo "Excitatori de 
la pensa a Deu", est última la publicó Pedro Bohigas en la co- 
lección "Els Nostres Clássics"( ), ——]—]——.]———— 

No es de extrañar que un teólogo y prelado del temple 
de nuestro Fray Bernardo Oliver, tan metido en la corte de Barce- 
lona, de la que recibió elevadas misiones, se preocupara también 
del problema de la conversión de los Jjudios, problema crucial y 
de primera fila en aquella mitad del siglo XIV: esta es la época 
que vió tomar cuerpo y mayor auge a la polémica, mientras el pro=- 

blema social judaico se agudizaba merced a las persecuciones de 
los Pastgtreaux y las provocadas por la Peste negra en Trancia, con 1 

las envidias y partidismos suscitedos en torno a los validos áudag¡— 
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cos en España, cuya alternada suerte nos presenta tan tregicamen t: el el reinado de Pedro Lel Cruel en Castilla, contemporáneo de nues- 
tro Fray Bernardo Oliver. La inquisición ¥ las Ordenes Mendicantes no se daban punte de Teposo en sus esfuerzos para catequizar a los Jjudfos españoles, secundados, a Veces, con celo intempestivo4, por algún converso judfos, En este tiempo en Castilla el converso Al= fonso de Valladolid ~antes Abner de Burgos- escribía sus aceradas obras de controversia( ), Y con el mismo fin Fray Bernardo Oliver escribiría este tratddo que comentamos , si bien con muchos menos alientos que el polemista de Valladolid, persicuiendo una finalidad más limitada, la de un simplr prontuario de catecuesis de los judfos 

Fijémonos en los earacteres de fondo y forma, La obra estaba integrada por un pequeiío prólogo y diez capftulos, En el prólogo expone ligermanete su criterio sobre la predicación a los judfos, Alude a la obstinación Judaica en no reconocer el Nuevo Testamento, Y cita varios textos del Antiguo Testamento alusivos a la ceguera y reíncidencia de los pecadores en la culpa, Ceguera y reincidencia que en los judfos se convierte en interpretación Tutinaria del An- tiguo Testamento, sin voluntad para recibir el luevo. 
A esta obstinación del pueblo judfox -dice Fray Bernardo Oliver- aplicó siempre la Iélesia su providenciz y su tutela, con la predicación y los milagros en tiempo de Jesucristo y los Após- toles, con la predicación después y, alguna vez, la parcial perse- cución, a fin de que la desgraciz los llevara en Pos del Señor( ), Y en su tiempo Fray Bernardo Oliver acudfa en auxilio de la predica- ción con este Iratado, en el que procura evitar le prolijidad y 

y de la exposición Oscurezcan el sentido. Quiere que su Tratado pueda rendir la máxima utilidad posible, siendo asequible a muchos por su fécil desarrollo Yy argumentación, y con el auxilio de la 



De\eg?; prélogo parece deducirse que fue escrito en la 
primera época de su vida monástica, pues sin aludir a ningún car- 
go ni dignidad se llama sencillamente ",.. frater... ordinis Sanc- 
ti Augustini..." de la provincia de Cataluiia. Si hubiese sido es- 
crito con posterioridad a algún eaTEO, MUY probablemente alguna alus 
sión habría hecho a ello. 

Presentada y justificada su obra, procede a dividirla 
en diez capítulos. Uno de los puntos esenciales expuestos y argumen- 
tados en este fratado es: Que las leyes ceremoniales de Moisés de- 
bían cesar; en el primero y segundo capítulos expone que la antigua 
Ley debfa cesar y ser sustituida por otra más completa y perfecta, 
y cita fuentes y testimonios del Antiguo Testamento: Isalas, Amós, 
Zacaríad, Ezequiel, el pasaje alusivo a Naamán, para demostrar que 
todos elios profetizaron un cambio y una ley de plenitud que debía 
sustituir a la Ley de Moisés, con la venida y predicación del Me- 
sías, Jesucristo. 

La Ley antigua, escrita en tablas de piedra, partici- 
paba también de la rudeza de la piedra, y el culto, desarrollado 
en la rudeza primitiva del sacrificio cruento de las víctimas ani- 
males o la oblación de los frutos del campo, obtenía su renovación 

con las enseñanzas de Jesucristo que Egáaba sus preceptos en el 
corazón humano, y con el sacrificio de la cruz rasgaba el velo 
que envolvía en misterio los antiguos sacrificios y holocaustos. 
Pues los antiguos sacrificios no eran más que símbolos del gran 
sacrificio que debía sustituirlos en el Nuevo Testamento, 

En el tercero y cuarto capítulos se propone demostrar que la Ley antigua de Moisés debía ser sustituida Ppor une nueva 
ley divina, dada y predicada por Dios, y comenta el pasaje de 
Isafas II,3:"Venite ascendamus ad montem Domini et ad domum Dei 



de que el pueblo de Isrgel ningún profeta ni legislados supera- 

ría a Moisés, Demuestra tambíén que la Nueva Ley es más explíci- 

ta en lo referente al fín del hombre y la gloria celestial; ade- 

más, el rito es más completo; los medios para salir del pecado 

y obtener la gracia, más explfcitos. 

Estudiado todo ello , pasa en el quinto capítulo a ex- 

poner las tres premisas judaicas qlíe apoyaban la eternidad e in- 

variabilidad de la Ley de Moiséss 

1% La Ley Antigua era eterna, . 

22  Suponiendo que otra ley divina hubiera de ser promulgada, 

no podía ser la ley evangélicas y 

3%  Cristo, el promulgador de la ley evangélica, no es aquel 

- Mesfas que había sido prometido. 

En el sexto capítulo refuta todas las razones judaicas 

expuestas en el anterior capítulo, al par que hace algunas insi- 

nuaciones sobre el misterio de la Santísima Trinidad. 

En el capítulo séptimo se demuestra como el promulgador 

de la nueva Ley había de ser Dios. 

En los tres capítulos restantes sigue tratando Fray Eer- 

nardo Oliver la materia anterior, asf en el capítulo octavo prosi- 

gue la misma materia del séptimo, para confirmar que es verdade- 

ramente Dios el promulgador de la Nueva Ley. 

E el capítulo noveno se prueba que la Nueva Ley ya 

ha sido dada nuevamente por Dios. 

Y, por último, el capítulo décimo está dedicado a de- 

mostrar quj*.a Nueva Ley, dadapor Dios, ya no sucederfa otra, sino 

rdurar hasta la consumación de los siglos. que debe p 

Toda la obra refleja el asunto polémico, tratado con 

parquedad académica y cerrada argumentación légica; más que una 



obra pars leerla directamente los que debían convertirse, parece 

mejor un guión para documentarse los catequistas y disponerse a 

la predicación. La serie de cites bíblicas, sin alusión o referen- 

cia a ningún polemista y otros autores, tan abundantes en esta ma- 

teria (cf. Pugio fidej, III, diste 32, cCe 11 y 12), juntamente 

con su estilo y caiamazo silogístico hacen de estz obra un conjun- 

to frío que, dirigido exclusivamente a la inteligencia, olvida por 

completo los resortes que pudieran mover los efectos del corazón, 

laguna muy típica en la polémica medieval. 

Si bien no tiene originalidad alguna este prontuario de 

polénica antijudeica de Fray Bernardo Oliver, y se ofrece, en ge- 

neral, como sobradamente escolástico y dialéctico, amigo de cier- 

tas interpretaciones simbólicas, en cambio, nos presenta, a veces, 

argumentos en boca de los judfos, que deben ser un eco de la voz 

ambiente entre la Sinagoga en aquellos tiempos; por ejemplo, al 

oponerse los judfos al caracter de Mesf{as en Jesucristo porgue no 

había trazido la paz entre los hombres, paz que es prenda del Me- 

sía; y fue cantada por los Profetas; que los milagros de Moisés 

no admiten comparación en cantidad y cualidad, etc. 

E autor está muy familierizado con los textos bíbli- 

cos, los que cita con gran prodigalidad. Una vez cita, al pare= 

cer, de segunda mano, a Rabl Moysés, o sea, Maimdnides, pero sin 

identificar la obra citada. 

Hay que hacer notar que este prontuario de polémica 

antijudaica de Fray Bernardo Oliver tuvo mucho éxito entre los 

cristianos como demuestra las varias copias encontradas en éstos 

úl timos años especialmente por el Profesor Cantera quien,al pare- 

cer prepara la edición crítica de esta pequeio tratado de polé- 

mica, En efecto, campea en este Tractatus un vigor lógico y\una 
— 

sobria claridad de exposición . 



de la Teja Tdsd “edia en España,- obre todo en @ntre los =- 

“os gue sixuieron « loe luctuosos sucesos de sadueo de tantas alje- 

mas judaic-s ,y los atos que srecedieron al edicto de expulsión de los 

ics se enra- juifos por los Reyes polémica entiju 

reció parte fus mantenido por con - 

o del enacimisnto habriamos de encon- 

Espa®a un noble esniritu en el preclaro humenista Luis ar en nuest 

ives,»recisamente de ascendencia hebraica,~ulen ya nos ofrece una gran 

obra apolosética: De veritate fidei christienae,estructurada en parte se- . 

un las pautasiradicioneles:contra el Judaiemo,contra el Islamigmo,pero 

en la cual la ar-zun ntación ya está influida vor una visión histórica, 

psicoló-ica,amen de teolozica y escrituraria,del todo diferente y su- 

f - - 
irachico o tambien talmúdico ~ue sue- perior a las razones de orixzer 

len esetirsec revet € incansablen te en las controversias judeicas 

alo largo de la Edad lledia. 

Aparte la admirable oricinalidad de la apolog€iica de Luis Vives 

admira su i pecable ortodoxia,sin due jam*s ofrezca la mfs míÍnims pro- 

ar que la obra apolocétia clividad hacia la here . Asi no es de 

nte por teóloros de la fama de 2 

un Xelchor Cano.{I) 

"2 del Dr. Paul Graf = Ludwig (als Apoloret (Friburgo in — - - = 

luclda por nosotros al e=stellano y aparecida e 2 tracue- 

ción entre las nublicaciones del Instituto Francisco Suarez del CSIC, 

MeAria,U943. 



A lo largo de 1n Teye Tdsd “edia en España,cobre todo en dntre los a- 

o8 que siguleron * los luctuosos sucesos de saqueo de tantas alja- 

mas judale-s ,y los años que »recedieron al edloto de expulasión de los 

Juafos por los Reyea Setólicos, el alima de polémica antijudalos se enra 

reció grandemente en ruestro pafse, y en cran parte fue mentenido por con - 

— versosjclavo ssté,el defecto que anotábamos anteriormente ,e ser una 

- polémica en extremo pugnaz,se fus agravando con la cravedad de las o 

circunetancias. 

Sin  embargo,en pleio perlodo del “enacimiento habrfamos de encon- 

trar en nusstra Tspafs un noble esbfritu en el preclaro humanicta Luis 

Vives,precisamsnte de ascendencia hebralca, ulen ye nos ofrece una gran 

obra apologética: De veritate fidei christlanas ,estructurada en parte se- 

cun las pautas “redicionales:contra el Juáelemo,contra el Islamiemo,pero 

en la cual la arcum pmacl;fin ya está infiuida por una visión histórica, 

psicolózica,amen d.e," teologica y eserituraris,del todo diferente y su- 

perior a las razodes de origen midrachico o tembien talmúdico sue sue- 

len epoLifme fepetirse Incansablemente en las controverelas judaicas 

a lo largo.de la Fand xedia. ; 

Apartc 1a sanirable orisinalidad de la epologética de Imis Vives 
admira sú lmápecabla ortodoxia,sin que_ jamfs ofrezca la máís mfnima pro- 

clividad ha;a:.a la herejfe. Así no es de extrafiar que la obra apologétim 

de Luís W A-ea fuera tenida muy en cuente por tedlogos de la fama de . 

un Yeleho £ Cano,{ 1) _ 17 

(1) Cf ¿Ta obre del Dr, Paul Graf ludwlg (ale Apologet (Friburgo in 
Er. 1 /5/2)traducida por nosotros al castellanc y ipma}dn esta ira&w . 

ción - entre las publicaciones del Instituto Francisco Suarez del GSIC, 
Hadria,u 43, 



edltamos y estudiamos, Bargelona,Madrid,I057,ya puilmos valorar la base 

teológica ejempl-rista de su argumentación apologética,as1 como la vaw 

lenei- de su nomenclatura afstles y simbólica,ralacionade con su teorfa 

de las dignitates.Pero lo que matiza de una mancra my esencial la Apolo 

sética del Teato Fauón lull es su exquialte corrección y au aroma de 

caridad para con el contrerio,cea ys juiío o moro o hersje. La eclosa 

defensa de su posición teolócics por Rasón Luil no supone en modo al- 

guno un desculdo o una deficiencia en la ¿usrde de los altos vínculos 

de la caridad, Fstes dos notes csaracterfeticas del ejem larismo teológi- 

co y de la cuerda atents de los vínculos %e la caridad es lo nue espe- 
en 

aifica e individualiza le Apologética iuliana en ura época la cual 

tan a menudo nsufragaba la caridad en cl fragor de la polémica 

Noviénúose «en'ro de les influencias sjercidas ror aigunas de 

las ceéicbres pclémicns o mpoloséticas due hemos anotedo anterior- 

mente, salleron a luz en la Lepaña melievel,scbre todo en la segindn 

parte de la Tded Medls diversas obras «polofiicas,alcunas de ellas e- 

niínimas, pero sobresalió nor su eran popularidad,como lo comprusba el 

zran mímevo de cosias manusoritas que nos han 1legado ,la obra de Fray 

Bernardo Ollver, Tracetatus contra perfidiam iudeorun;au autor,honor de 

la Orden de San Acustin,alcansó srandes disnidades en la Corte de 

los Heyes de la Confederacion aragonesa (siglo XIV)y en su obra apolo- 

gftica se manifiesta como dotado de condiclones de exvesición logica 

y trabeda,aunque no muy — original. 



editamos y estudtamos, Tarcel ona,Medrid, I957,ya pudimos valorar la base 

teológica ejemplorista de su arsumentacidn abologética,asi como la va- 

lenci- de su nomenclatura mfetica y simbólica,ralacioneda con su teorfa 

de las dignitates,Pero lo que matiza de una manere muy ezencial la Apolo 

sética del Peato Renón Lull es su exquislta corrección y au aroma de 

caridad para con el eontr-a.rio,seq ya judfo o moro o hereje. La celosa 

defensa de su posición teológica por FRamón Lull no supone en modo al- 

guno un desculdo o una de”iciencia en la cuarda de los altos vínculos 

de la caridad, Estas dos notas caracterfsticas del ejen larismo teolégi- 

60 y de la cuerda atenta de los vínculos de la caridnd es lo que espe- 
en 

cifica « inclvidusliza la Apologética lulian: en un? época lo cual 

: caridad en el fragor de 1= polémica tana menudo naufragal 

“oviéndose deniro de lzs influencias ajercidas por algunas de 

_las célebres volémicas o apologéticas que hemos anotado anterior- 

u mente, Leron a luz en la Zapaña medieval,cobre todo en la segunda 

parte de la "dad ¡ledis diversas obras epolofticas,alcunas de ellas a- 

nínimas,pero sobresalló por su gran popularidad,cono lo comprueba el 

gran número de cosias manuscritas que nos hen llegado ,la obra de Fray 

Bernardo Oliver, Tractatus contra perfidianm iudeorum;au autor,_'nonor de 

la Orden de San *gustin,alcanzó arandes disnidades en la Corte de 

los Reyes de la Confederacion aragonesa (siglo XIV}y en su obra apolo- 

g€tlea se manifiesta como dotado de condiciones de exnosición logica 

y trabada,aunzue no my — oricinal, 
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escriturarios, hay el caso de reducidos prontuarios de cateque- 

sis de los Judios escritos en los tiempos de más activa predicaeíón 

para convertirlos: ta¡ es el caso del Tractatus de Fray Bernardo 

Oliver contra perfidiam iudeorum dado a conocer por primera vez 

por mi esposa Francisca Vendrell en su artículo "La obra de polé- 

mica antijudaica de Fray Bernardo oliver"( ) Dado el número de 

manuscritos que luego se han descubierto, según anunció el Prof. 

F. Cantera, se comprueba que este Tractatus tuvo gran aceptación 

como prontuario de polémica antijudaica en aquellos tiempos en que 

en España el problema judaico era uno de los principales en la vida 

nacional. 

Nacido Fray Bernardo Oliver a fiñnes del siglo XIII, de fa- 

milia noble, entró en el convento de San Agustín de Valencia, recibió 

el hábito de manos de su fundador,Fray Francisco Salelles, hacien- 

do ante él su profesión al año de haber entrado en la Orden. Tras- 

ladadó a Perís, intensificó allí sus estudios teológicos y filosó- 

ficos, doctorándose y llegando e explicer lecciones de Teología en | 

aquella Universidad( ). De regreso de París explicó sus lecciones 

en la Universidad de Valencia, con subvención de la ciudad. Proba- 

blemente en este tiempo escribió ]¿zgs cuatro libros de Comentarios 

a la clásica obra Sententiarum libri IV de Pedro Lombardo, desco- 

nocidos actualmente. 

Fray Bernardo Oliver de destacó en su Orden: fue, hacia | 

1320 prior del convento de San Agustín, de Valencia, alcanzó más 

tarde el cargo de Definidor de la Provincie, y el de Provincial 

en octubre de 1329. 

Gracias al gran predicamento que alcanzó en la corte ara- 

gonesa fue Consejero del rey Pedro IV, quien lo colma de elogios 

en su %rónica, al decir -tal vez exage d la nota- que "..e€ra 

un dels nullors mestres en theologia qui lavors fos en lo mnn...“( 

- Fzguró en las juntas de teólogos que se constituyeron en 

Aviñón, por orden del Pontífice, en los años 1333 y 1335j en el 
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año 1334 predicó, en la corte pontificia, ante Juan XXII. Un docu= 

mento del Archivo de la Corona de Aragón nos da testimonio de sus 

viajes a la corte pontificia en estos años scompañando algunas Vve- 

ces a Fray Bernardo de Pons, también de la orden de San Agustín, 

en los siguientes términos está redáctado el documento de la canci- 

llería real aragonesas "Alfonsus etc. Dilecto Consiliario et Came- 

rario nostro Guillermo serrani, Baiulo Regni Velentie generali, sa- 

lutem et dilectionem: Cum religiosus et dilectus noster frater Ber- 

nardus defonte, de ordine beati Augustini, divina providentia mul- 

tipliciter laboraverit in nostro servicio eundo ad Curiam Romanam 

(Aviñón), de mandato nostro, cum religioso et dilecto nostro fra- 

tre Bernardo Oliveri, eiusdem ordinis, in sacra pagina professore 

et etiam sine eo, sicque per laborex suo ac ¿lemoainarie pro eius 

vestitu trecentos solidos barchinonenses eidem duxerimus concedendos. 

Idcireo omnino volumus vobisgue dicimus et expresse mandamus quate- 

nus de cuacumque peccunia ad manus vestras proveniente racione dic- 

ti officii tribuatis et exolvatis dicto fratri Bernardo, vel cui lo- 

co sui voluerat, trecentos solidos barchinonenses supr.-dictos, Et 

facta solucione, presentem recuperetis litteram cum apoca de soluto, 

mandantes per presentem magistro racionali curie nostre, vel cuicum- 

que alii a vobis compotum audituro quod vobis exhibente tempore veri 

raciocinii presentem cum dicta apocha quantitatem ipsam in nostro 

computo recipiat, et admittat. Data in Montealbo v* idus Madii an= 

no Domini Me CCC? tercio.( ) _ 

En 1336, Benedicto XII lo eligió obispo de Huescas a pro- 

puesta del rey de Aragén. Pasó en 1345 a la sede episcopal de Bar- 

celona, y en el año siguiente ocu¡¿l/ó la sede de Tortosa, cuya Cate= 

dral empezó a edificar en el segundo año de su episcopado en dicha 

sede. 

En 1345 pare6e0ser que el rey don Pedro de Aragón lo pro- 

puso al Papa Clemente VI para la púrpura cardenalicia, dignidad 



año 1334 predicó, en la corte pontificia, ante Juan XXII, Un docu- 

mento del Archivo de la Corona de Aragón nos da testimonio de sus 

viajes a la corte pontificia en estos años acompañando algunas ve- 

ces a Fray Bernardo de Pons, también de la orden de San Agustín, 

en los siguientes términos está redactado el documento de la canci- 

llería real aragonesa: "Alfonsus etc. Dilecto Consiliario et Came- 

rario nostro Guillermo Serrani, Baiulo Regni Valentie generali, sa- 

lutem et dilectionem: Cum religiosus et dilectus noster frater Ber- 

nardus de7Onte, de ordine beati Augustini, divina providentia mul- 

tipliciter laboraverit in nostro servicio eundo ad Curiam Romanam 

(Aviñón), de mandato nostro, cum religioso et dilecto nostro fra- 

tre Bernardo Oliveri, eiusdem ordinis, in sacra pagina professore 

et etiam sine eo, sicque per laborex suo ac elemosinarie pro eius 

vestitu trecentos solidos barchinonenses eidem duxerimus concedendos. 

Idecirco omnino volumus vobisque dicimus et expresse mandamus quate- 

nus de. cuacumque peccunia ad manus vestras proveniente racione dic- 

ti officii tribuatis et exolvatis dicto fratri Bernardo, vel cui lo- 

co sui voluerat, trecentos solidos barchinonenses supradictos. Et 

facta solucione, presentem recuperetis litteram cum apoca de soluto, 

mandantes per presentem magistro racionali curie nostre, vel cuicum- 

que alii a vobis compotum audituro quod vobis exhibente tempore veri 

raciocinii presentem cum dicta apocha quantitatem ipsam in nostro 

computo recipiat, et admittat. Data in Montealbo v2 idus Madii an- 

no Domini M2 CCC? tercio.( ) 

En 1336, Benedicto XII lo eligió obispo de Huesca, a pro- 

puesta del rey de Aragón. Pasó en 1345 a la sede episcopal de Bar- 

celona, y en el año siguiente ucupió la sede de Tortosa, ¿uya Cate- 

dral empezó a edificar en el segm¡(o año de su episcopado en dicha 

sede. ! 

En 1345 parece ser que el rey don Pedro de Aragón 16 pro- 

puso al Papa Clemente VI para la púrpura cardenalicia, digílidad_ 
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que, al parecer, no llegó a serle conferida( ), 
Figura tan notoria fue pronto llamads al Consejo Real por Pedro el Ceremonioso y no pudo sustraerse al desempeño de una serie de importantes comisiones políticas, E 1341 fue en embajada a los reyes de Francia $ Mallorca, a fin de resolver sus desave- nencias polfticas, en nombre del rey de Aragón Pedro el Ceremonioso. El año 1343 acompañó al embajador enviado por Clemente VI cerca del Tey de Aragón , con el fin de inclinar su ánimo en favor del rey de Mallorca. En el año 1348 -último de su vide- aún fue embajador del rey Pedro IV, en nombre del Principado de Cataluiña, siendo po- €0 conocidos los motivos de este Última misión polftica, a la que sobrevivió poco tiempo, pues el 14 de julio del mismo año falleció en Tortosa nuestro prelado y teólogo. 

Tuvo Fray Bernardo Oliver una producción muy densa y de mucha aceptación en su tiempo , pero Ppoco se ha conservado de ella, Un tratado ascético-místico el "Excitatorium mentis ad Deumy fue publicado por el P, Benigno rerndndez( ). La versión castella- na del mismo, que se hizo a fines del siglo XIV, con el título de "Espertamiento de la voluntad a Dios" ha sido publicada por el mis- m Padre Ternández en "La Ciudad de Dios"( ). También se hizo en el siglo XV una traducción catalana con el tftulo "Excitatori de la pensa a Deu", est última la Publicó Pedro Bohigas en la co= 
lección "Els Nostres Classics"( ), prariic o veeniunis 

No es de extrañar que un teólogo y prelado del temple 
de nuestro Fray Bernardo Oliver, tan metido en la corte de Barce- lona, de la que recibió elevadas misiones, se preocupara también del problema de la conversión de los judíos, problema crucial y 
de primera fila en aquella mitad del siglo XIV: esta es la época 
que vió tomar cuerpo y mayor auge a la polémica, mientras el pro= 
blema social judaico se agudizaba merced a las Ppersecuciones d. 
los Pastoreaux y las provocadas/por la Peste negra en Frenaia, con 
las envidias y pertidismos suscitados en torno a los validos judai- 
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cos en España, cuya alternada suerte nos presenta tan tragicament,e 

el reinado de Pedro I el Cruel en Castilla, contemporáneo de nues- 

tro Fray Bernardo Oliver. La inquisición y las Ordenes Mendicantes 

no se daban punto de reposo en sus esfuerzos para catequizar a los 

judíos españoles, secundados, a veces, con celo intempestivos, por 

algún converso judfos, En este ti¿&po en Castilla el converso Al= 

fonso de Valladolid -antes Abner de Burgos- escribía sus aceradas 

obras de controversia( ). Y con el mismo fin Fray Bernardo Oliver 

escribiría este tratddo que comentamos , si bien con muchos menos 

alientos que el polemista de Valladolid, persicuiendo una finalidad 

más limitada, la de un simpli prontuario de catecuesis de los judíos. 

Fijémonos en los earacteres de fondo y f‘o;ma- La obra estaba 

integrada por un pequero prólogo y diez capftulos. En el prólogo 

expone ligermanete su criterio sobre la predicación a los judfos. 

Alude a la obstinación judaica en no reconocer el Nuevo Testamento, 

y cita varios textos del Antiguo Testamento alusivos a la ceguera 

y reincidencia de los pecadores en la culpa, ceguera y reincidencia 

que en los judfos se convierte en interpretación rutineria del An- 

tiguo Testamento, sin voluntad para recibir el Nuevo. 

A esta obstinación del pueblo judfox -dice Fray Bernardo 

Oliver- aplicó siempre la Iglesia su providencia y su tutela, con 

la predicación y los milagros en tiempo de Jesucristo y los Após- 

toles, con la predicación después y, alguna vez, la parcial perse- ; 

cución, a fin de que la desgracia los llevara en pos del señor( ). | 

Y en su tiempo Fray Bernardo Oliver acudfa en auxilio de la predica- 

ción con este Tratado, en el que procura evitar la prolijidad y 

otras dificultades presentando sólo autoridades del Antiguo Testa- 

mento para que ni la mucha extensión ni la sutileza de la materia 

y de la exposición oscurezcan el sentido. Quiere que su Tratado 

pueda rendir la máxima utilidad posible, siendo aseguible a muchos 

por su fácil desarrollo y argumentación, y con el auxilio de la 

Ka 
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divina Providencia "...rudi stilo clara veritas iudeis rudibus 
fidei lumen restituate.e" — — 
— — De este prólogo parece deducirse que fue escrito en la 

primera época de su vida monástica, pues sin aludir a ningún car- 
g0 ni dignidad se llama sencillamente ",.. frater... ordinis Sanc- 

ti Augustini..." de la provincia de Cataluña. Si hubiese sido es- 
crito con posterioridad a algún c.rgo, muy probablemente alguna alup 

sión habría hecho a ello. 

Presentada y justificada su obra, procede a dividirla 

en diez capítulos, Uno de los puntos esenciales expuestos y argumen- 
tados en este Eratado es: Que las leyes ceremoniales de Moisés de- 
bían cesar; en el primero y segundo capítulos expone que la antigua 

Ley debfa cesar y ser sustituida por otra más completa y perfecta, 
y cita fuentes y testimonios del Antiguo Testamento: Isafas, Amós, 

Zacerfaz, Ezequiel, el pasaje alusivo a Naamán, para demostrar que 
todos ellos profetizaron un cambio y una ley de plenitud que debía 

sustituir a la Ley de Moisés, con la venida y predicación del Me- 

sías, Jesucristo. 

La Ley antigua, escrita en tablas de piedra, partici- 

paba también de la rudeza de la piedra, y el culto, desarrollado 

en la rudeza primitiva del sacrificio cruento de las victimas ani- 
males o la oblación de los frutos del campo, obtenía su renovación 

con las enseñanzas de Jesucristo que ezzaba sus preceptos en el 
corazón humano, y con el sacrificio de la cruz rasgaba el velo 
que envolvía en misterio los antiguos sacrificios y holocaustos, 
Pues los antiguos sacrificios no eran más que símbolos del gran 
sacrificio que debfa sustituirlos en el Nuevo Testamento, 

En el tercero y cuarto capítulos se propone demostrar 
que la Ley antigua de Moisés debía ser sustituida por una nueva 
ley divina, dada y predicada por Dios, y comenta el pasaje. de 
Isafas II,3:"Venite ascendamus ad montem Domini et ad domum Dei 



Iacob et docebit nos vias suas et ambulabimus in semitis eius 

quare aem… 
— Refuta con diferentes textos biblicos la teor:[a judaica 

de que el pueblo de Isrgel ningún profeta ni 1agislado§ supera- 

ría a Moisés, Demuestra tambfén que la Nueva Ley es más explíci- 

ta en lo referente al fin del hombre y la gloria celestial; ade- 

más, el rito es más completo; los medios para salir del pecado 

y obtener la gracia, más explfcitos. 

Estudiado todo ello , pasa en el quinto capftulo a ex- 

poner las tres premisas judaicas que apoyaban la eternidad e in- 

variabilidad de la Ley de Moisés: 

la La Ley Antigua era eterna, 

22 Suponiendo que otra ley divina hubiera de ser promulgada, 

no podía ser la ley evangélicas y 

32 Cristo, el promulgador de la ley evangélica, no es aquel 

Mesías que había sido prometido, 

En el sexto capítulo refuta todas las razones Jjudeicas 

expuestas en el anterior capítulo, al par que hace algunas insi- 

nuaciones sobre el misterio de la Santísima Trinidad. 

En el capítulo séptimo se demuestra como el promulgador 

de la nueva Ley había de ser Dios. 

En los tres capftulos restantes sigue tratando Fray Ber- 

nardo Oliver la materia anterior; asf en el capítulo octavo prosi- 

gue la misma materia del séptimo, para confirmar que es verdade- 

ramente Dios el promulgador de la Nueva Ley. 

En el capítulo noveno se prueba que la Nueva Ley ya 

ha sido dada nuevamente por Dios. 

Y, por dltimo, el capftulo décimo está dedicado a de- 
mostrar queala Nueva Ley, dadapor Dios, ya no sucedería otra, sino 

que debe perdurar hasta la consumación de los siglos. 

Toda la obra refleja el asunto polémico, tratado con 

parquedad académica y cerrada argumentación lógica; más que una 



obra para leerla directamente los que debían convertirse, parece 

mejor un guión para documentarse los catequistas y disponerse a 

la predicación, La serie de citas bíblicas, sin alusión o referen- 

cia a ningún polemista y otros autores, tan abundantes en esta ma- 

teria (cf. Pugio fidej, IIT, dist. 32, cce 11 y 12), juntamente 

con su estilo y caiizmazo silogístico hacen de esta obra un conjun- 

to frío que, dirigido exclusivamente a la inteligencia, olvida por 

completo los resortes que pudieran mover los afectos del corazón, 

laguna muy típica en la polémica medieval. 

Si bien no tiene original"idad alguna este prontuario de 

polé_mica antijudaica de Fray Bernardo Oliver, y se ofrece, en ge- 

neral, como sobradamente escolástico y dialéctico, smigo de cier- 

tas interpretaciones simbólicas, en cambio, nos presenta, a veces, 

argumentos en boca de los judíos, que deben ser un eco de la voz 

ambiente entre la Sinagoga en aquellos tiempos; por ejemplo, al 

oponerse los judfos al caracter de Mesías en Jesucristo porque no 

había traido la paz entre los hombres, paz que es prenda del Me- 

sías y fue cantada por los Profetas; que los milagros de Moisés 

no admiten comparación en cantidad y cualidad, etc. 

El autor está muy familiarizado con los textos bibli- 

cos, los cue cita con gran prodigalidad, Una vez cita, al pare- 

cer de segunda mano, a Rabí Moysés, o sea, Maimónides, pero sin 

identificar la obra citada. 

Hay que hacer notar que este prontuario de polémica 

antijudaica de Fray Bernardo Oliver tuvo mucho éxito entre los 

cristianos como demuestra las varias copias encontradas en estos 

últimos años especialmente por el Profesor Cantera quien, al pare- 

cer prepara la edición crítica de este pequeio tratado de polé- 

mica. En efecto, campea en este Tractatus un vigor lógico y una 

sobria claridad de exposición . 



A lo largo de la Saa Tdnd Media en España,sobre todo en dntre los a- 

os que siguieron a los luctuosos eucesos de saqueo de tantas alja- 

mas judaic-s ,y los años que orecedieron al edicto de expulsión de los 

Judfos por los Reyes Católicos, el clima de polémica antijudaics se enra- 

reció grandemente en nuestro pafe,y en gran parte fue mantenido por con - 

versosjclaro está,el defecto que anotáíbamos afizer}.omente,»fie ser una 

polémica en extremo pugnaz,se fus agravando con la eravedad de las ¢ 

circunstancias, 

Sin embargo,en pleno periodo del “enacimiento habrfamos de encon- 

trar en nuestra Fspa®a un noble espíritu en el preelaro huranista Luis 

Vives,»recisamente de ascendencia hebraica,culen ya nos ofrece una gran 

obra apologética: De veritate fidel ehristimnae,estructurada en parte se- 

gun las pautas tradiclonsles:contra el Judalsmo,contra el Islamismo,pero 

En la cual la argum-ntación ya está influida por una visión hietórica, 

" psicolórica,amen de teologica y escrituraria,del todo diferente y su- 

perl'or' a las razones de crigen midrachico o tembien talmúdico que sue- 

len epetirmee repstirse incansablemante en las controveratas judalcas 

alo largo de la Fdad Media, 

Aparte la sdmirable originalidad de la apologéilca de Luin Vives 

admira eu impecatble ortodoxia,sin que jamís ofrezca la más mfnima pro- 

clividad hacía la herelf~, Asi no es de extrañar que la obra apologétim 

de luis Vives fuera tenida muy en cuenta por teólogos de la fama de 

un “elchor Cano. (T) 

(I) Cf,la obra del Dr, Paul Graf Ludwig als Apologet (Friburgo in 

Er. 1932)traducida por nosotros al castellano y aparecida esta traduc- 

ción entre las publicaciones del Instituto Francisco Suarez del CSIC, 

Madrid,U943, 
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Alguncs trabajos relativos a historia de la polémica judaico-cristiana 

en España,publicados en la revista Sefarsd , 1964 : 

;) Recensión erftica del trabajo de Mr.Martin A. Cohen:Reflections 

on the text and context of the Disputation of Barcelona (Hebrew 

Union Collere Annual,vol. XXXV , I964, Cincinnati, nmés.IS7-192) 

2 ) La ortodoxis de la apologética de Juan Luis Vivee y el hecho de 

la ascenidencia judaica de este autor, 

(Al margen de las dos obras: Luis Vives como apologeta por 

el Tr, Paul Gref,segun mi traduccion castellana,iadrid, Instituto 

Francisco cuárez,CSIG, [943, y Procesóos inquieltoriales con- 

tra la familia judfa de Juan Luis Vives, I,“roceso contra Blan- 

quina March,madre del humanista 
»Dor Miruel de la Pinta 1lorente 

O.5.ñ. y dJosé Maria de Palacio y de Palacio, Marcmues de Villa- 

rreal de Alava. lMadrid,Igó, Inatliuto Arlas Montano, 


